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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los señores Presidente y Directores de
La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A.
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario – Santa Fe
C.U.I.T.: 30-68913348-3

Informe sobre los estados contables resumidos

Hemos auditado los estados contables resumidos adjuntos de La Segunda Aseguradora de Riesgos
del Trabajo S.A. (en adelante “la Sociedad”), que comprenden el estado de situación patrimonial resu-
mido al 30 de junio de 2019, el estado de resultados resumido y el estado de evolución del patrimonio
neto resumido correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, los que se derivan
de los estados contables completos auditados de la Sociedad correspondientes al ejercicio económico
terminado en dicha fecha. En nuestro informe de fecha 8 de agosto de 2019, hemos expresado una
opinión favorable sobre esos estados contables. Dichos estados contables, así como los estados con-
tables resumidos, no reflejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha
de nuestro informe sobre los estados contables completos auditados.
Los estados contables resumidos no contienen toda la información que requieren las normas contables
de la Superintendencia de Seguros de la Nación, (en adelante “SSN”). En consecuencia, la lectura de
los estados contables resumidos no equivale a la lectura de los estados contables completos auditados
de la Sociedad. Dichos estados contables completos auditados obran en la SSN a disposición de cual-
quier interesado que los solicite.

Responsabilidad de la Dirección en relación con los estados contables resumidos

La Dirección es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados contables
completos auditados de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento General de la
Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091.

Responsabilidad de los auditores

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables resumidos basa-
da en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría de estados con-
tables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumplamos
los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener
una seguridad razonable de que los estados contables resumidos constituyen una presentación resu-
mida razonable de los estados contables auditados de la entidad.

Opinión

g) En nuestra opinión, los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos signi-
ficativos, con los estados contables completos auditados de La Segunda Aseguradora de Riesgos del
Trabajo S.A. correspondientes al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2019, de conformi-
dad con lo requerido por el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley
N° 20.091.

Párrafos de énfasis

Nuestro informe sobre los estados contables completos auditados de la Sociedad correspondientes al
ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019, incluyó dos párrafos de énfasis en el que llamamos la aten-
ción sobre el contenido de las siguientes notas a los estados contables completos auditados:
Nota 11 a los estados contables completos auditados, según la cual no es posible concluir sobre el
impacto que podría tener en la operación de la Sociedad las diferentes interpretaciones que en el fuero
judicial puedan realizarse sobre aspectos regulados por el actual marco legal en materia de cobertura
de riesgos de trabajo, y cómo de esas interpretaciones podrían resultar diferencias significativas entre
las indemnizaciones efectivas del sistema y las estimaciones efectuadas por la Sociedad para la cons-
titución de sus reservas por siniestros al 30 de junio de 2019. Esta cuestión nomodifica la opinión expre-
sada.

Nota 3 a los estados contables completos auditados, en la cual se describe que los estados contables
adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por la SSN. Dichas
normas difieren, en ciertos aspectos, de las normas contables profesionales argentinas vigentes. En la
mencionada nota, la Sociedad ha identificado y cuantificado el efecto sobre los estados contables deri-
vado de los diferentes criterios de valuación y exposición.

Utilización de los estados contables resumidos

Los estados contables resumidos adjuntos fueron preparados por la Dirección de la Sociedad para su
publicación en el Boletín Oficial, conforme a los requerimientos del artículo 40 del Reglamento General
de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091 pero pueden no ser apropiados para otra finalidad.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:

a) a la fecha de los estados contables completos auditados al 30 de junio de 2019, los estados con-

tables de La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. surgen de registros contables llevados
en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la Superintendencia
de Seguros de la Nación. Con respecto a los registros contables llevados mediante el sistema de
medios ópticos, en virtud de la autorización otorgada por el Registro Público de Comercio de la
Provincia de Santa Fe de fecha 7 de agosto de 2007, los mismos son llevados en sus aspectos forma-
les de conformidad con la Resolución N° 38.708 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, man-
teniendo las condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados, utilizando
soportes ópticos no regrabables y de conformidad con el artículo 37.7.4 de la mencionada Resolución.
Asimismo, se han ejecutado los correspondientes algoritmos de seguridad que surgen del software
MD5 sobre los mencionados registros, encontrándose copiada la serie resultante hasta el mes demayo
de 2019 en el Libro de Inventario y Balances. Respecto a los registros correspondientes al mes de junio
de 2019 se han ejecutado todos los algoritmos de seguridad excepto el correspondiente al Libro Diario,
estando pendiente de copiado todas las series resultantes del mes de junio de 2019 en el Libro
Inventario y Balances. Por otra parte, está pendiente la transcripción de los presentes estados conta-
bles al Libro Inventario y Balances;

b) la sociedad presenta superávit en su “Estado de Capitales Mínimos”, sobre el cual emitimos nuestro
informe especial de fecha 8 de agosto de 2019 sin observaciones;

c) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de
La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. que surge de los registros contables de la
Sociedad ascendía a $ 19.410.086, no siendo exigible a dicha fecha;

d) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2019 son: Activo $ 14.912.537.569,
Pasivo $ 12.907.182.749, Patrimonio Neto $ 2.005.354.820 y Ganancia del ejercicio $ 427.678.335;

e) la Sociedad presenta superávit en el “Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091 y modi-
ficatorias”, sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 8 de agosto de 2019 sin observa-
ciones;

f) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de
la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos que surge de los registros
contables de la Sociedad ascendía a $ 3.389.382, no siendo exigible a dicha fecha;

g) al 30 de junio de 2019, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro infor-
me de auditoría, no surgen observaciones sobre la información expuesta en Nota 9 a los estados con-
tables en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.

al) Rosario, 12 de diciembre de 2019.

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
(Socio)

C.P.C.E. Prov. de Santa Fe Mat. 7/000017
Dr. Hernán R. Pérez Raffo
Contador Público (UBA)
C.P.C.E. Prov. Santa Fe
Matrícula N° 15482

$2.200 413562 Feb. 4
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los señores Presidente y Directores de
La Segunda Seguros de Retiro S.A.
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario – Santa Fe
C.U.I.T.: 30-62755876-3

Informe sobre los estados contables resumidos

Hemos auditado los estados contables resumidos adjuntos de La Segunda Seguros de Retiro
S.A. (en adelante “la Sociedad”), que comprenden el estado de situación patrimonial resumido al
30 de junio de 2019, el estado de resultados resumido y el estado de evolución del patrimonio
neto resumido correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, los que se
derivan de los estados contables completos auditados de la Sociedad correspondientes al ejerci-
cio económico terminado en dicha fecha. En nuestro informe de fecha 8 de agosto de 2019,
hemos expresado una opinión favorable sobre esos estados contables. Dichos estados conta-
bles, así como los estados contables resumidos, no reflejan los efectos de los hechos que hayan
ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los estados contables completos
auditados.
Los estados contables resumidos no contienen toda la información que requieren las normas
contables de la Superintendencia de Seguros de la Nación, (en adelante “SSN”). En consecuen-
cia, la lectura de los estados contables resumidos no equivale a la lectura de los estados conta-
bles completos auditados de la Sociedad. Dichos estados contables completos auditados obran
en la SSN a disposición de cualquier interesado que los solicite.

Responsabilidad de la Dirección en relación con los estados contables resumidos

La Dirección es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados
contables completos auditados de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del
Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091.

Responsabilidad de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables resumi-
dos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría
de estados contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas
exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables resumidos
constituyen una presentación resumida razonable de los estados contables auditados de la enti-
dad.

Opinión
En nuestra opinión, los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos
significativos, con los estados contables completos auditados de La Segunda Seguros de Retiro
S.A. correspondientes al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2019, de conformidad
con lo requerido por el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la
Ley N° 20.091.

Párrafos de énfasis
Nuestro informe sobre los estados contables completos auditados de la Sociedad correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019, incluyó un párrafo de énfasis en el que lla-
mamos la atención sobre el contenido de la Nota 3 a los estados contables completos auditados,
en la cual se describe que los estados contables adjuntos han sido preparados de conformidad
con el marco contable establecido por la SSN. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, de
las normas contables profesionales argentinas vigentes. En la mencionada nota, la Sociedad ha
identificado y cuantificado el efecto sobre los estados contables derivado de los diferentes crite-
rios de valuación y exposición.

Utilización de los estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos fueron preparados por la Dirección de la Sociedad
para su publicación en el Boletín Oficial, conforme a los requerimientos del artículo 40 del
Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091 pero pueden no ser apro-
piados para otra finalidad.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha de los estados contables completos auditados al 30 de junio de 2019, los estados
contables de La Segunda Seguros de Retiro S.A. surgen de registros contables llevados en sus
aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la Superintendencia
de Seguros de la Nación. Con respecto a los registros contables llevados mediante el sistema
de medios ópticos, en virtud de la autorización otorgada por el Registro Público de Comercio de
la Provincia de Santa Fe de fecha 24 de enero de 2011, los mismos son llevados en sus aspec-
tos formales de conformidad con la Resolución N° 38.708 de la Superintendencia de Seguros de
la Nación, manteniendo las condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron
autorizados, utilizando soportes ópticos no regrabables y de conformidad con el artículo 37.7.4
de la mencionada Resolución. Asimismo, se han ejecutado los correspondientes algoritmos de

seguridad que surgen del software MD5 sobre los mencionados registros, encontrándose copia-
da la serie resultante hasta el mes de mayo de 2019 en el Libro de Inventario y Balances.
Respecto a los registros correspondientes al mes de junio de 2019 se han ejecutado todos los
algoritmos de seguridad excepto el correspondiente al Libro Diario, estando pendiente de copia-
do todas las series resultantes del mes de junio de 2019 en el Libro Inventario y Balances. Por
otra parte, está pendiente la transcripción de los presentes estados contables al Libro Inventario
y Balances;

b) la sociedad presenta superávit en su “Estado de Capitales Mínimos”, sobre el cual emitimos
nuestro informe especial de fecha 8 de agosto de 2019 sin observaciones;

c) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional
Argentino de La Segunda Seguros de Retiro S.A. que surge de los registros contables de la
Sociedad ascendía a $ 45.662, no siendo exigible a dicha fecha;

d) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2019 son: Activo $
2.841.147.458, Pasivo $ 2.623.315.789, Patrimonio Neto $ 217.831.669 y Ganancia del ejercicio
$ 101.617.031;

e) la Sociedad presenta superávit en el “Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091
y modificatorias”, sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 8 de agosto de 2019
sin observaciones;

f) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de
Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos que
surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 209, no siendo exigible a dicha
fecha;

g) al 30 de junio de 2019, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro
informe de auditoría, no surgen observaciones sobre la información expuesta en Nota 11 a los
estados contables en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.
Rosario, 12 de diciembre de 2019.

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
(Socio)

C.P.C.E. Prov. de Santa Fe Mat. 7/000017
Dr. Hernán R. Pérez Raffo
Contador Público (UBA)
C.P.C.E. Prov. Santa Fe

Matrícula N° 15482

$2.200 413560 Feb. 4
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del software MD5 sobre los mencionados registros, encontrándose copiada la serie resultante
hasta el mes de mayo de 2019 en el Libro de Inventario y Balances. Respecto a los registros
correspondientes al mes de junio de 2019 se han ejecutado todos los algoritmos de seguridad
excepto el correspondiente al Libro Diario, estando pendiente de copiado todas las series resul-
tantes del mes de junio de 2019 en el Libro Inventario y Balances. Por otra parte, está pendiente
la transcripción de los presentes estados contables al Libro Inventario y Balances;

b) la sociedad presenta superávit en su “Estado de Capitales Mínimos”, sobre el cual emitimos
nuestro informe especial de fecha 9 de agosto de 2019 sin observaciones;

c) la Cooperativa presenta superávit en el “Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091
y modificatorias”, sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 9 de agosto de 2019
sin observaciones;

d) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino
de La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales que surge de los registros contables
de la Cooperativa ascendía a $ 55.853.342, no siendo exigible a dicha fecha;

e) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2019 son: Activo $
25.079.640.739, Pasivo $ 13.100.193.195, Patrimonio Neto $ 11.979.447.544 y Ganancia del ejer-
cicio $ 2.178.274.171;

f) al 30 de junio de 2019, y de acuerdo a lo establecido por la resolución N° 247/2009 del Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social, informamos los pagos del trimestre efectuados por
la Cooperativa en concepto de anticipos al Fondo para Educación y Promoción Cooperativa:

Adicionalmente, informamos que al 30 de junio de 2019 la Cooperativa registra una provisión en
concepto de Fondo para Educación y Promoción Cooperativa por $ 82.376.983, según surge de
los registros contables, no siendo exigible a dicha fecha;

g) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos
de la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos que surge de los
registros contables de la Cooperativa ascendía a $ 13.740.389, no siendo exigible a dicha fecha;

h) las cifras incluidas en el Cuadro de Resultado Técnico de Operaciones, el cual hemos firmado
a los fines de su identificación, surgen de registros contables, extracontables y papeles de traba-
jo suministrados por la Cooperativa;

j) al 30 de junio de 2019, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro
informe de auditoría, no surgen observaciones sobre la información expuesta en Nota 5 a los esta-
dos contables en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.

Rosario, 12 de diciembre de 2019.

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.

(Socio)
C.P.C.E. Prov. de Santa Fe Mat. 7/000017

Dr. Hernán R. Pérez Raffo
Contador Público (UBA)
C.P.C.E. Prov. Santa Fe

Matrícula N° 15482

$2.200 413563 Feb. 4

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

Señores Presidente y miembros del Consejo de Administración de
La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario – Santa Fe
C.U.I.T.: 30-50001770-4

Informe sobre los estados contables resumidos
Hemos auditado los estados contables resumidos adjuntos de La Segunda Cooperativa Limitada
de Seguros Generales (en adelante “la Cooperativa”), que comprenden el estado de situación
patrimonial resumido al 30 de junio de 2019, el estado de resultados resumido y el estado de evo-
lución del patrimonio neto resumido correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha
fecha, los que se derivan de los estados contables completos auditados de la Cooperativa corres-
pondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha. En nuestro informe de fecha 9 de
agosto de 2019, hemos expresado una opinión favorable sobre esos estados contables. Dichos
estados contables, así como los estados contables resumidos, no reflejan los efectos de los
hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los estados con-
tables completos auditados.

Los estados contables resumidos no contienen toda la información que requieren las normas con-
tables de la Superintendencia de Seguros de la Nación, (en adelante “SSN”). En consecuencia, la
lectura de los estados contables resumidos no equivale a la lectura de los estados contables com-
pletos auditados de la Cooperativa. Dichos estados contables completos auditados obran en la
SSN a disposición de cualquier interesado que los solicite.

Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con los estados contables
resumidos
El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación y presentación
de un resumen de los estados contables completos auditados de conformidad con lo establecido
en el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091.

Responsabilidad de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables resumidos
basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría de
estados contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exi-
gen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la audi-
toría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables resumidos cons-
tituyen una presentación resumida razonable de los estados contables auditados de la entidad.

Opinión
En nuestra opinión, los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos sig-
nificativos, con los estados contables completos auditados de La Segunda Cooperativa Limitada
de Seguros Generales correspondientes al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2019,
de conformidad con lo requerido por el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad
Aseguradora de la Ley N° 20.091.

Párrafos de énfasis

t) Nuestro informe sobre los estados contables completos auditados de la Cooperativa correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019, incluyó dos párrafos de énfasis en el que lla-
mamos la atención sobre el contenido de las siguientes notas a los estados contables completos
auditados:

Nota 13 a los estados contables completos auditados, según la cual no es posible concluir
sobre el impacto que podría tener en la operación de la subsidiaria de la Cooperativa, La Segunda
Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A., las diferentes interpretaciones que en el fuero judicial
puedan realizarse sobre aspectos regulados por el actual marco legal en materia de cobertura de
riesgos de trabajo, y cómo de esas interpretaciones podrían resultar diferencias significativas entre
las indemnizaciones efectivas del sistema y las estimaciones efectuadas para la constitución de
sus reservas por siniestros al 30 de junio de 2019. Esta cuestión no modifica la opinión expresa-
da.

Nota 4 a los estados contables completos auditados, en la cual se describe que los estados
contables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por la
SSN. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, de las normas contables profesionales argenti-
nas vigentes. En la mencionada nota, la Cooperativa ha identificado y cuantificado el efecto sobre
los estados contables derivado de los diferentes criterios de valuación y exposición.

Utilización de los estados contables resumidos

Los estados contables resumidos adjuntos fueron preparados por el Consejo de Administración de
la Cooperativa para su publicación en el Boletín Oficial, conforme a los requerimientos del artícu-
lo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091 pero pueden no
ser apropiados para otra finalidad.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

a) En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:

a la fecha de los estados contables completos auditados al 30 de junio de 2019, los estados con-
tables de La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales surgen de registros contables
llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la
Superintendencia de Seguros de la Nación. Con respecto a los registros contables llevados
mediante el sistema de medios ópticos, los mismos son llevados en sus aspectos formales de con-
formidad con la Resolución N° 38.708 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, mante-
niendo las condiciones de seguridad e integridad en base a las cuales fueron autorizados, utilizan-
do soportes ópticos no regrabables y de conformidad con el artículo 37.7.4 de la mencionada
Resolución. Asimismo, se han ejecutado los correspondientes algoritmos de seguridad que surgen

Nro. de Anticipo Monto Anticipo Fecha Pago /
Compensación Medio de Pago

5 6.215.236 14/04/2019 BBVA

6 6.215.236 13/05/2019 BBVA

7 6.215.236 14/06/2019 BBVA
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los señores Presidente y Directores de
La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A.
Domicilio legal: Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957
Rosario – Santa Fe
C.U.I.T.: 30-50003462-5

Informe sobre los estados contables resumidos

Hemos auditado los estados contables resumidos adjuntos de La Segunda Compañía de Seguros
de Personas S.A. (en adelante “la Sociedad”), que comprenden el estado de situación patrimonial
resumido al 30 de junio de 2019, el estado de resultados resumido y el estado de evolución del
patrimonio neto resumido correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, los
que se derivan de los estados contables completos auditados de la Sociedad correspondientes al
ejercicio económico terminado en dicha fecha. En nuestro informe de fecha 8 de agosto de 2019,
hemos expresado una opinión favorable sobre esos estados contables. Dichos estados contables,
así como los estados contables resumidos, no reflejan los efectos de los hechos que hayan ocu-
rrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los estados contables completos audi-
tados.

Los estados contables resumidos no contienen toda la información que requieren las normas con-
tables de la Superintendencia de Seguros de la Nación, (en adelante “SSN”). En consecuencia, la
lectura de los estados contables resumidos no equivale a la lectura de los estados contables com-
pletos auditados de la Sociedad. Dichos estados contables completos auditados obran en la SSN
a disposición de cualquier interesado que los solicite.

Responsabilidad de la Dirección en relación con los estados contables resumidos

La Dirección es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados con-
tables completos auditados de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento
General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091.

Responsabilidad de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables resumidos
basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con las normas de auditoría de
estados contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exi-
gen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la audi-
toría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables resumidos cons-
tituyen una presentación resumida razonable de los estados contables auditados de la entidad.

Opinión
fEn nuestra opinión, los estados contables resumidos son congruentes, en todos sus aspectos sig-
nificativos, con los estados contables completos auditados de La Segunda Compañía de Seguros
de Personas S.A. correspondientes al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2019, de
conformidad con lo requerido por el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad
Aseguradora de la Ley N° 20.091.

Párrafos de énfasis
Nuestro informe sobre los estados contables completos auditados de la Sociedad correspondien-
tes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019, incluyó un párrafo de énfasis en el que llamamos
la atención sobre el contenido de la Nota 3 a los estados contables completos auditados, en la cual
se describe que los estados contables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco
contable establecido por la SSN. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, de las normas con-
tables profesionales argentinas vigentes. En la mencionada nota, la Sociedad ha identificado y
cuantificado el efecto sobre los estados contables derivado de los diferentes criterios de valuación
y exposición.

Utilización de los estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos fueron preparados por la Dirección de la Sociedad
para su publicación en el Boletín Oficial, conforme a los requerimientos del artículo 40 del
Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091 pero pueden no ser apro-
piados para otra finalidad.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:

a) a la fecha de los estados contables completos auditados al 30 de junio de 2019, los estados
contables de La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A. surgen de registros contables
llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido por la
Superintendencia de Seguros de la Nación. Con respecto a los registros contables llevados
mediante el sistema de medios ópticos, en virtud de la autorización otorgada por el Registro

Público de Comercio de la Provincia de Santa Fe de fecha 8 de agosto de 2006, los mismos son
llevados en sus aspectos formales de conformidad con la Resolución N° 38.708 de la
Superintendencia de Seguros de la Nación, manteniendo las condiciones de seguridad e integri-
dad en base a las cuales fueron autorizados, utilizando soportes ópticos no regrabables y de con-
formidad con el artículo 37.7.4 de la mencionada Resolución. Asimismo, se han ejecutado los
correspondientes algoritmos de seguridad que surgen del software MD5 sobre los mencionados
registros, encontrándose copiada la serie resultante hasta el mes de mayo de 2019 en el Libro de
Inventario y Balances. Respecto a los registros correspondientes al mes de junio de 2019 se han
ejecutado todos los algoritmos de seguridad excepto el correspondiente al Libro Diario, estando
pendiente de copiado todas las series resultantes del mes de junio de 2019 en el Libro Inventario
y Balances. Por otra parte, está pendiente la transcripción de los presentes estados contables al
Libro Inventario y Balances;
b) la sociedad presenta superávit en su “Estado de Capitales Mínimos”, sobre el cual emitimos
nuestro informe especial de fecha 8 de agosto de 2019 sin observaciones;

c) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino
de La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A. que surge de los registros contables de
la Sociedad ascendía a $ 2.366.601, no siendo exigible a dicha fecha;

d) las cifras resumidas de los estados contables al 30 de junio de 2019 son: Activo $
1.832.378.342, Pasivo $ 1.246.640.245, Patrimonio Neto $ 585.738.097 y Ganancia del ejercicio
$ 249.074.561;

e) la Sociedad presenta superávit en el “Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091 y
modificatorias”, sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 8 de agosto de 2019 sin
observaciones;

f) al 30 de junio de 2019 la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos
de la Provincia de Santa Fe en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos que surge de los
registros contables de la Sociedad ascendía a $ 1.187.184, no siendo exigible a dicha fecha;

g) al 30 de junio de 2019, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro
informe de auditoría, no surgen observaciones sobre la información expuesta en Nota 11 a los
estados contables en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la SSN.

Rosario, 12 de diciembre de 2019.

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
(Socio)

C.P.C.E. Prov. de Santa Fe Mat. 7/000017
Dr. Hernán R. Pérez Raffo
Contador Público (UBA)
C.P.C.E. Prov. Santa Fe

Matrícula N° 15482
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5Perfil I
Cargo 9
Agrupamiento Administrativo
Función Director General de Administración
Dependencia Dirección Provincial de
Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil II
Cargo 8
Agrupamiento Administrativo
Función SubDirector General de
Administración
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil III
Cargo 6
Agrupamiento Administrativo
Función Jefe Departamento Presupuesto,
Contable/Patrimonio y Revisión
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil IV
Cargo 6
Agrupamiento Administrativo
Función Jefe Departamento Tesorería,
Habilitación y Movimiento de Fondos
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

PUNTAJE TOTAL 40
ÍTEM 1. Estudios y Capacitación
COMPONENTES PUNTAJE
1.1 Educación Formal 20
1.2. Capacitación específica
1.2.1. Cursos 20
1.2.2. Jornadas, Seminarios, Congresos
PUNTAJE TOTAL 60
ÍTEM 2. Antecedentes Laborales
2.1. Posición escalafonaria
2.1.1. En el organismo 25
2.1.2. En la Administración Provincial
2.2. Desempeño específico
2.2.1.Actual 20
2.2.2. Últimos 5 años
2.3 Antigüedad en la
Administración Provincial 5
2.4 Otros 5
2.5 Docentes y de investigación 5

Agrupamiento Para ambas categorías
Evaluación Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Evaluación Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 50%
Entrevista Personal 20%
Total 100%

Tipo de puesto Agrupamiento Profesional
Evaluación de Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación de Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Agrupamiento Administrativo
Evaluación de Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación Psicotécnica 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Servicios Generales
Evaluación de Antecedentes 40%
Evaluación Técnica 30%
Evaluación Psicotécnica 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Categoría 03
Agrupamiento Profesional
Evaluación de antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación de Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%


